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DECRETO No. 
•..: 

( 

0355 De 7 ) 
"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 

Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 016 del 29 de 
noviembre de 2016 y Decreto 422 del 21 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el inciso segundo del artículo 31 de la Ordenanza 016 del 29 de 
noviembre de 2016 y Decreto 422 del 21 de diciembre de 2016, "Si la modificación tiene por 
objeto trasladar recursos de gastos de funcionamiento o servicio de la deuda a gastos de 
inversión, que implique aumento del monto total de la apropiación correspondiente a 
inversión, se hará mediante decreto expedido por el Gobernador". 

Que el Director Financiero de Presupuesto, expidió certificado de disponibilidad presupuesta! 
f 

7000088840 del 23 de octubre de 2017, por valor de DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS ($2.215.253.253)M/CTE. 

Que el Secretario de. Planeación, emitió conceptos favorables 340 y 341 del 8 de noviembre 
y el 342 del 9 de noviembre de 2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la 
Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio radicado 2017143829 del 24 de octubre de 2017, suscrito por la 
Secretaria de la Función Pública, solicita traslado presupuesta! por valor de DOS MIL 
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($2.215.253.253) M/CTE, Contracreditando 
gastos de funcionamientos que se encuentra disponibles. 

Que mediante oficio radicado 2017151727 del 8 de noviembre de 2017 suscrito por la 
Gerente General del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, 
solicitando que se acredite gastos de inversión por el valor de MIL MILLONES DE PESOS 
($1.000.000.000) M/CTE, provenientes de la Secretaría de la Función Pública. 

Que mediante oficio radicado 201751682 del 8 de noviembre suscrito por el Gerente General 
del Instituto Departamental de Cultura y Turismo - IDECUT, solicitando que se acredite 
gastos de inversión por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
($392.253.253) M/CTE, provenientes de la Secretaría de la Función Pública. 

Que mediante oficio radicado 2017347384 del 8 de noviembre de 2017 suscrito por el 
Secretario del Ambiente, solicita que se acredite gastos de inversión por valor de 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS ($823.000.000) M/CTE, provenientes 
de la Secretaría de la Función Pública. 
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Que se hace necesario contracreditar, el presupuesto de gastos de funcionamiento de la 
Secretaría de la Función Pública por valor de DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
($2.215.253.253) M/CTE, de los rubros "servicios personales asociados a nómina; otros 
gastos por servicios personales; contribuciones del sector privado; contribuciones inherentes 
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a la nomma; gastos generales - adquisición de servicio; otros gastos generales por 
adquisición de servicios", se encuentran disponibles para ser trasladados. 

Que se hace necesario acreditar, el presupuesto del Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de Cundinamarca - ICCU, por valor de MIL MILLONES DE PESOS 
($1.000.000.000) M/CTE, de la meta resultado "Identificar una manifestación constitutiva del 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Departamento que refleje las relaciones entre las 
diferentes identidades cundinamarquesas", llevar acabo la infraestructura artística 
desarrollada para garantizar la construcción de espacios en los municipios del 
Departamento que han solicitado apoyo sobre esta materia. 

Que se hace necesario acreditar, el presupuesto de gastos de inversión del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo - IDECUT por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS ($392.253.253) M/CTE, de las metas resultados "Identificar una 
manifestación constitutiva del Patrimonio Cultural Inmaterial del Departamento que refleje las 
relaciones entre las diferentes identidades cundinamarquesas y Mantener el 15% de la 
población cundinamarquesa vinculada a la vida cultural en el cuatrienio", recursos destinados 
al apoyar el proceso de dotación a los diferentes municipios del Departamento de 
Cundinamarca. 

Que se hace necesario acreditar, el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría del 
Ambiente por valor de OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS ($823.000.000) 
M/CTE, de la meta resultado "Mantener en 98,65% la cobertura del servicio de acueducto 
urbano.", se destinados al apoyo financiero de los municipios para que se garantice el 
aseguramiento de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 

297050 - 2017 0412 11-05-2017 
Fortalecimiento de los procesos de formación artística 
desarrollados en el Departamento de Cundinamarca 
Construcción conservación y mejoramiento para el 

297161 - 2016 0951 29-06-2017 desarrollo de infraestructura artística y espacios culturales 
del Departamento de Cundinamarca 

297133 -2017 1664 04-09-2017 
Implementación plan Departamental de agua PAP - PDA 
de Cundinamarca 

Que el traslado que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, por lo tanto 
el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", que en sesión 
realizada el día 9 de noviembre de 2017, aprobó el traslado por valor de $2.215.253.253, 
según certificación del Secretario Ejecutivo de este Órgano de la misma fecha. 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable del 9 de noviembre de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
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"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el anexo del Decreto de Liquidación Contracreditando el 
presupuesto de gastos de funcionamiento del Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, por valor de DOS MIL 
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA y TRES PESOS ($2.215.253.253)M/CTE, con base en el 
certificado de disponibilidad presupuesta! 7000088840 del 23 de octubre de 2017, expedido 
por el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACREDITO 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1114 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

POS PRE AREA FUNCIONAL 
PROGROMA 

FONDO DESCRIPCION VALOR 
PRESUPUESTARIO 

GR: GASTOS 
GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

GR:1:1-01 
Servicios Personales Asociados a 
Nómina 

GR: 1 :1-01-02 1.1.1.5 999999 1-0100 Indemnización por vacaciones 200.000.000 
GR:1 :1-02 Otros Gastos por Servicios Personales 
GR:1 :1-02-09 1.1.1.4 999999 1-0100 Prima de Navidad 94.000.000 
GR:1 :1-02-14 1.1.1.25 999999 1-0100 Pago por reconocimiento 15.000.000 

GR:1 :1-04 
Contribuciones inherentes a la nómina 
del sector privado 

GR: 1: 1-04-02 1.1.4.2.1.4.1 999999 1-0100 Cesantías e intereses - fondos privados 350.000.000 
GR:1:1-04-03 1.1.4.2.1.1.1 999999 1-0100 Aporte previsión social - salud 233.000.000 
GR: 1 : 1 -04-04 1.1.4.2.1.2.1 999999 1-0100 Aporte previsión social - pensiones 393.000.000 

GR:1 :1-05 Contribuciones inherentes a la nómina 
del sector público 

GR:1 :1-05-07 1.1.4.1.1.2.1 999999 1-0100 Aporte previsión social - pensiones 608.776.000 

GR: 1: 1-05-09 1.1.4.1.1.4.1 999999 1-0100 Cesantías fondo nacional de ahorro 200.000.000 

GR:1:2 GASTOS GENERALES 
GR:1 :2-02 Adquisición de Servicio 
GR:1 :2:02-20 1.2.4 999999 1-0100 Gastos Programa de Salud Ocupacional 51.477.253 

GR:1 :2-03 
Otros Gastos generales por adquisición 
de servicios 

GR:1 :2-03-01 1.2.4 999999 1-0100 Gastos de bienestar social 60.000.000 
GR:1 :2-03-02 1.2.2.1 999999 1-0100 Capacitación 10.000.000 
TOTAL CONTRACREDITO SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 2.215.253.253 ), 

ARTÍCULO 2o. Modifíquese el anexo del Decreto de Liquidación, Acreditando el 
Presupuesto de Gastos de inversión, con base en el artículo anterior, así: /f� 
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CRÉDITO 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 

-c 
o -c -c <( 

� 
� � � � � j :¡ 

� 
:¡ :¡ 

POSPRE - CODIGO PLAN o :::;; CONCEPTO w:) > VALOR 
[¡' o � o(.) o o r-c � 8 ¡:: � o<( z tü :¡ 

:¡ 
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GR:4 GASTOS DE INVERSION 823.000.000 
3 EJE - COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE 823.000.000 
08 PROGRAMA-CUNDINAMARCA HABITAT AMABLE 823.000.000 

"' ] META DE RESULTADO - Mantener en 98,65% la cobertura del servicio de 
8 ] acueducto urbano. 

02 SUBPROGRAMA - SERVICIOS PUBLICOS PARA TODOS 823.000.000 

º META PRODUCTO - Garantizar el 100% de la transferencia anual de recursos, 
<D j para la implementación del Plan Departamental de agua y saneamiento básico § "# § § 823.000.000 

a: PAP -PDA de Cundinamarca durante el periodo de gobierno. 

PROYECTO - Implementación Plan Departamental de agua PAP -PDA de 
823.000.000 Cundinamarca 

GR:4:3-08-02-461 A.3.13 29713301 1-0100 01 PRODUCTO - Recursos transferidos 823.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARIA DEL AMBIENTE 823.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO- IDECUT 

.ti=- o 
� 1 � � di w Q¡¡> 8 � g: 0<( � �8 � ::, :::;; ºº CODIGO PLAN (POS PRE) § z 8 w DESCRIPCIÓN � <(O ¡ VALOR 28 f2 8 o o rti s s &: 8: § á' � �- ¡:: � ::, 

GR:4 GASTOS DE INVERSIÓN 392.253.253 
2 EJE -TEJIDO SOCIAL 392.253.253 

13 PROGRAMA CULTURA PARA EL NUEVO 392.253.253 LIDERAZGO 
META RESULTADO - Identificar una manifestación 

-e constitutiva del Patrimonio Cultural Inmaterial del <D .l'l � o � Departamento que refleje las relaciones entre las - 
O'. 

diferentes identidades cundinamarquesas 
o META RESULTADO - Mantener el 15% de la " I'- .l'l población cund inamarq uesa vinculada a la vida ';2 ... e'; 1 

O'. cultural en el cuatrienio 
02 SUBPROGRAMA - EXPRESIONES 392.253.253 

! META PRODUCTO Cooperar en ochenta (80) 
co procesos de formación artística municipal o g s 392.253.253 s co z - 

anualmente durante el periodo de Gobierno 
PROYECTO - Fortalecimiento de los procesos de 
formación artística desarrollados en el Departamento 392.253.253 
de Cundinamarca 

GR:4:2-13-02-338 A.5.2 29705005 1-0100 05 
PRODUCTO - Estrategias de fortalecimiento para los 

392.253.253 procesos de formación artística 
TOTAL CREDITO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO DE CUNDINAMARCA - IDECUT 392.263.263 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

...J ºº ·- 
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GR:4 GASTOS DE INVERSIÓN 
2 EJE -TEJIDO SOCIAL 1.000.000.000 
13 PROGRAMA - CULTURA PARA EL NUEVO LIDERAZGO 1.000.000.000 
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META RESULTADO Identificar una manifestación 
"O constitutiva del Patrimonio Cultural Inmaterial del Departamento <D J'l - 5 -e � que refleje las relaciones entre las diferentes identidades z 
o:: 

cund inamarq uesas 
.g META RESULTADO - Mantener el 15% de la población r-, J'l � ?f. ] cundinamarquesa vinculada a la vida cultural en el cuatrienio 

04 SUBPROGRAMA EQUIPAMIENTO SOCIAL PARA EL 1.000.000.000 DESARROLLO CULTURAL 

"' 1 META PRODUCTO - Cooperar en el desarrollo de seis 
<D � o N 1.000.000.000 "' "' espacios de infraestructura cultural en el cuatrienio ñ: 

PROYECTO - Construcción, conservación y mejoramiento 
para el desarrollo de infraestructura artística y espacios 1.000.000.000 
culturales del departamento de Cundinamarca 

GR:4:2-13-04-353 A.5.5.2 29716101 1-0100 01 PRODUCTO - Infraestructura artística y cultural desarrollada 1.000.000.000 
TOTAL CREDITO INSTITUTO DE INFRAESTRUTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 1.000.000.000 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, Función 
Pública, Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU y Contabilidad 
de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca, efectuarán los 
registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D. C., a los 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Secretario de Haciendc.Q_Q 
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�Tl10NTEALEGRE 

CASTILLO 
Secretario de Planeación (E) 

Gerente General 
epartamental del Cultura y Turismo - IDECUT 

Gerente General 
lns ituto de Infraestructura y Concesiones de Cundina 

�. 
YOLIMA MORA s�is' 

Secretaria de la Función ública 
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